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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 1.243/2022

Por acuerdo de la sesión ordinaria celebrada por el Excmo.

Ayuntamiento Pleno, se aprobó, por unanimidad de los asisten-

tes, la modificación de la Ordenanza Municipal nº 12, cuyo tenor

literal es como sigue:

"ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NA-

TURALEZA URBANA.

Artículo 1. Disposición General y Normativa aplicable.

El impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana es un tributo de carácter potestativo que gra-

va el incremento de valor que experimentan dichos terrenos y se

ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la pro-

piedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o

transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del domi-

nio, sobre los referidos terrenos.

Este impuesto se regirá:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el tex-

to refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por

las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple-

menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por el Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el

que se adapta el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitu-

cional respecto al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los

Terrenos de Naturaleza Urbana.

c) Por la Presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de

valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana mani-

festado a consecuencia de la transmisión de la propiedad por

cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier de-

recho real de goce limitativo del dominio sobre los referidos terre-

nos.

2. El título a que se refiere el apartado a anterior será todo he-

cho, acto o contrato, cualquiera que sea su forma, que origine un

cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de disposi-

ción o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministe-

rio de la Ley, por actos mortis causa o inter vivos, a título onero-

so o gratuito.

Artículo 3. Devengo del Impuesto. Normas Generales.

1. El Impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título

oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fe-

cha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de

goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la

constitución o transmisión.

2. El período de generación es el tiempo durante el cual se ha

hecho patente el incremento de valor que grava el impuesto. Pa-

ra su determinación se tomará los años completos transcurridos

entre la fecha de la anterior adquisición del terreno que se trans-

mite o de la constitución o transmisión igualmente anterior de un

derecho real de goce limitativo del dominio sobre éste, y la fecha

de realización del nuevo hecho imponible, sin considerar las frac-

ciones de año.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se con-

siderará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del

documento público y, cuando se trate de documentos privados, la

de su presentación ante la Administración Tributaria Municipal.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se to-

mará excepcionalmente la fecha del auto o providencia aproban-

do el remate si en el mismo queda constancia de la entrega del

inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del docu-

mento público.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupa-

ción y pago.

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-

to del causante.

4. Las transmisiones cuyo incremento se haya puesto de mani-

fiesto en un período inferior a 1 año, también estarán sujetas al

impuesto.

Artículo 4. Devengo del Impuesto. Normas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamen-

te por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o

resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del

terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de go-

ce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolu-

ción del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato

no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devo-

lución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó

firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se jus-

tifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devolu-

ciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque

el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la resci-

sión o resolución se declarase por incumplimiento de las obliga-

ciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolu-

ción alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-

tes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfe-

cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Co-

mo tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci-

liación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su

calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas

en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impues-

to hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se

exigirá el impuesto desde luego, a reserva cuando la condición se

cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apar-

tado 1 anterior.

Artículo 5. Período impositivo.

El período de imposición comprende el número de años a lo

largo de los cuales se pone de manifiesto el incremento real del

valor de los terrenos de naturaleza urbana y se computará desde

el devengo inmediato anterior del Impuesto, con el límite máximo

de veinte años.

Artículo 6. Supuesto de no sujeción.

1. No están sujetas a este Impuesto y, por tanto, no devengan

el mismo, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que

se realicen con ocasión de:

a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así co-

mo de las aportaciones no dinerarias de ramas de actividad, a las

que resulte aplicable el régimen tributario establecido en el Capí-

tulo VIII del Título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, a

excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de

lo previsto en el artículo 108 de la citada Ley cuando no se hallen
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integrados en una rama de actividad.

b) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a

una Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siempre

que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley

10/1990, de 15 de octubre, y Real Decreto 1084/1991, de 5 de ju-

lio.

c) La constitución de la Junta de Compensación por aportación

de los propietarios de la Unidad de Ejecución, en el caso de que

así lo dispusieran los Estatutos, o en virtud de expropiación forzo-

sa.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústi-

cos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En conse-

cuencia, con ello, está sujeto el incremento de valor que experi-

menten los terrenos que deban tener la consideración de urba-

nos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes, con independen-

cia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o

en el Padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asi-

mismo sujeto al mismo, el incremento de valor que experimenten

los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados co-

mo de características especiales a efectos del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de

aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a

la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de

ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges

en pago de sus haberes comunes.

4. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supues-

tos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a fa-

vor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de senten-

cias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,

sea cual sea el régimen económico matrimonial.

5. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones

de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de

incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos te-

rrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incre-

mento de valor deberá declarar la transmisión, así como aportar

los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, enten-

diéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entida-

des a que se refiere el artículo 106 de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como va-

lor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada

caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas ope-

raciones: el que conste en el título que documente la operación o

el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que ha-

ya suelo y construcción, se tomará como valor del suelo a estos

efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en

la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno

respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tan-

to al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo

se aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su

caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados an-

teriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-

naciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refie-

re este apartado, para el cómputo del número de años a lo largo

de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor

de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su

adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en

los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmue-

bles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apar-

tado 3 de este artículo o en la disposición adicional segunda de la

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Socieda-

des».

Artículo 7. Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor

que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan

sido declarados individualmente de interés cultural, según lo esta-

blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-

co Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-

les acrediten que han realizado a su cargo obras de conserva-

ción, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

Para que proceda aplicar la exención prevista en el apartado b)

de este punto, será preciso que concurran las siguientes condicio-

nes:

-Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación

ejecutada en los últimos cinco años sea superior al 50 % del va-

lor catastral del inmueble, en el momento del devengo del im-

puesto.

-Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por

el sujeto pasivo, o su ascendiente de primer grado.

La realización de las obras deberá acreditarse presentando,

junto con el presupuesto de ejecución y la justificación de su de-

sembolso, la siguiente documentación:

-La licencia municipal de obras u orden de ejecución.

-La carta de pago de la tasa por la licencia de obras que se ha-

ya tramitado.

-La carta de pago del Impuesto sobre Construcciones, Instala-

ciones y Obras.

-El certificado final de obras.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspon-

dientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer

aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Lo-

cales, a las que pertenezca el Municipio, así como los Organis-

mos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público

de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas

Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales in-

tegradas o en las que se integre dicho Municipio, así como sus

respectivas Entidades de Derecho público de análogo carácter a

los Organismos autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o de

benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutuali-

dades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre, de ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la

exención en Tratados o Convenios Internacionales.

Artículo 8. Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título
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lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o aquélla a favor de la cual se constituya o se transmita el de-

recho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que trasmita el terreno,

o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado an-

terior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-

buyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el dere-

cho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una perso-

na física no residente en España.

Artículo 9. Base Imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

incremento del valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el

momento del devengo y experimentado a lo largo de un período

máximo de veinte años y se determinará, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del

terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo esta-

blecido en sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que correspon-

da al periodo de generación conforme a lo previsto en su aparta-

do 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de

lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el mo-

mento del devengo será el que tengan determinado en dicho mo-

mento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de

valores que no refleje modificaciones de planeamiento aproba-

das con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se

podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mis-

mo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el va-

lor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los pro-

cedimientos de valoración colectiva parcial o de carácter simplifi-

cado, recogidos en las normas reguladoras del Catastro, referido

a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de

efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán

aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, es-

tablecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del

Estado.

c) Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o inte-

grado en un bien inmueble de características especiales, en el

momento del devengo del impuesto no tenga determinado valor

catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la li-

quidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refi-

riendo dicho valor al momento del devengo.

d) En la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, su valor vendrá determinado, a su vez, por

aplicación, sobre el valor definido en el artículo anterior, de un

porcentaje estimado según las reglas siguientes:

-El usufructo temporal, a razón del 2,00 por 100 por cada perío-

do de un año, sin exceder del 70 por 100.

-Los usufructos vitalicios, al 70 por 100 cuando el usufructuario

cuente menos de veinte años, minorando, a medida que aumen-

te la edad, en la proporción de un 1,00 por 100 menos por cada

año más con el límite mínimo del 10 por 100.

-El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se

estableciera por plazo superior a 30 años o por tiempo indetermi-

nado, se considerará fiscalmente como transmisión de plena pro-

piedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su

valor igual al 100 por 100 del valor del terreno.

-En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con

anterioridad se aplicará el mismo porcentaje que se atribuyó en la

fecha de su constitución según las reglas precedentes.

-Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y

sucesivamente en favor de dos o más usufructuarios, el porcenta-

je se estimará teniendo en cuenta únicamente el usufructuario de

menor edad.

-En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el por-

centaje aplicable a cada uno de ellos se estimará teniendo en

cuenta la edad del respectivo usufructuario; correspondiendo apli-

car en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el por-

centaje residual de menor valor.

-En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el Impuesto en

la institución y en cada sustitución, aplicando en cada caso el por-

centaje estimado según la regla anterior, salvo que el adquirente

tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se li-

quidará el Impuesto por la plena propiedad.

-La nuda propiedad se computará por diferencia entre el 100

por 100 correspondiente al pleno dominio y el porcentaje que co-

rresponda al usufructo según las reglas precedentes.

-Los derechos reales de uso y habitación se estimarán al 75

por 100 de los porcentajes que correspondieren a los usufructos

temporales o vitalicios, según las reglas precedentes.

-Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se

imputarán por el capital, precio o valor que las partes hubiesen

pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que resulte

de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pen-

sión anual, o éste si aquél fuere menor.

e) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o

más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar

la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un dere-

cho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el

apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor

definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el

módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión

o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre

la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o sub-

suelo y la total superficie o volumen edificados una vez construi-

das aquellas.

f) En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como

valor la parte del justiprecio correspondiente al terreno, salvo que

el valor definido en el apartado anterior fuese inferior, en cuyo ca-

so prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como conse-

cuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter

general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste

que corresponda según las reglas contenidas en el apartado an-

terior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores ca-

tastrales las reducciones siguientes, aplicables respecto de cada

uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valo-

res catastrales:

a) Primer año: 60 %.

b) Segundo año: 55 %.

c) Tercer año: 50 %.

d) Cuarto año: 45%.

e) Quinto año: 40%.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a

los supuestos en los que los valores catastrales resultantes del

procedimiento de valoración colectiva de carácter general sean
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inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al

valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración

colectiva.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el nú-

mero de años a lo largo de los cuales se haya puesto de mani-

fiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique

otra cosa, para el cálculo del periodo de generación del incremen-

to de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del

terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo

dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el

anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán

años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de

año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un

año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el nú-

mero de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las frac-

ciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momen-

to del devengo según el periodo de generación del incremento de

valor será los establecidos en el siguiente cuadro:

Periodo de generación Coeficiente

Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13

2 años. 0,15

3 años. 0,16

4 años. 0,17

5 años. 0,17

6 años. 0,16

7 años. 0,12

8 años. 0,10

9 años. 0,09

10 años. 0,08

11 años. 0,08

12 años. 0,08

13 años. 0,08

14 años. 0,10

15 años. 0,12

16 años. 0,16

17 años. 0,20

18 años. 0,26

19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente

mediante norma con rango legal, pudiendo llevarse a cabo dicha

actualización mediante las leyes de presupuestos generales del

Estado.

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párra-

fo anterior, alguno de los coeficientes aprobados por la vigente or-

denanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo

máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en

vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

5.Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedi-

miento establecido en el artículo 104.5, se constate que el impor-

te del incremento de valor es inferior al importe de la base imponi-

ble determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados ante-

riores de este artículo, se tomará como base imponible el importe

de dicho incremento de valor.

6. Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente

por cuotas o porciones en fechas diferentes, se considerarán tan-

tas bases imponibles como fechas de adquisición estableciéndo-

se cada base en la siguiente forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la por-

ción o cuota adquirida en cada fecha.

b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incre-

mento correspondiente al período respectivo de generación del

incremento de valor.

Artículo 10. Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen a aplicar es de 24,84 %.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a

la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 11. Gestión del impuesto.

A) LIQUIDACIÓN.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el

Ayuntamiento los documentos necesarios para practicar la liqui-

dación procedente.

2. Con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior,

están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la reali-

zación del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos

pasivos:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio, a títu-

lo lucrativo, el donante o la persona que constituya o transmita el

derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativas del dominio a título

oneroso, el adquirente o persona a cuyo favor se constituya o

transmita el derecho real de que se trate

3. Dicha liquidación deberá ser presentada en los siguientes

plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo

del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta

días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-

sivo.

4. A la declaración se acompañará los documentos en los que

consten los actos o contratos que originan la imposición.

5. Asimismo, según lo establecido en el artículo 107 del TRL-

HL los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, den-

tro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice

comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el

trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o nego-

cios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho

imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última

voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo

plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los

mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido

presentados para conocimiento o legitimación de firmas.

6. La Administración Municipal podrá requerir a los sujetos pa-

sivos para que aporten en el plazo de treinta días, prorrogables

por otros quince, a petición del interesado, otros documentos ne-

cesarios para establecer la liquidación definitiva del Impuesto,

constituyendo infracción simple el incumplimiento de los requeri-

mientos en los plazos señalados, cuando no opere como elemen-

to de graduación de la sanción grave, de conformidad con lo esta-

blecido en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación

e Inspección.

7. La liquidación del impuesto se notificará íntegramente a los

sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión
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de los recursos procedentes.

B) AUTOLIQUIDACIÓN.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.4 del RD

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se esta-

blece el sistema de autoliquidación del impuesto por el sujeto pa-

sivo, en los siguientes supuestos:

a) Transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier tí-

tulo.

b) Constitución o transmisión por cualquier título, de los si-

guientes derechos reales de goce limitativo del dominio sobre los

terrenos:

-Derecho de usufructo temporal o vitalicio.

-Derecho de uso y habitación temporal o vitalicio.

-Nuda propiedad.

2. No será aplicable el procedimiento de autoliquidación cuan-

do el terreno en el momento del devengo del impuesto no tenga

determinado el correspondiente valor catastral.

Cuando la finca urbana objeto de la transmisión no tenga deter-

minado el valor catastral a efectos del Impuesto de Bienes Inmue-

bles, o, si lo tuviere, no se corresponda, a consecuencia de una

variación física, jurídica o económica o de los cambios de natura-

leza y aprovechamiento a que se refiere el TRLHL, con el de la

finca realmente transmitida, el sujeto pasivo vendrá obligado a

presentar declaración tributaria en las Oficinas Municipales, en el

impreso y en los plazos señalados en el apartado 1 anterior,

acompañando la misma documentación que se menciona en el

artículo siguiente, para que, previa cuantificación de la deuda, por

la Administración Municipal se gire la liquidación o liquidaciones

que correspondan, en su caso.

3. El sujeto pasivo, deberá presentar la declaración-autoliquida-

ción y realizar el ingreso de la cuota, en los siguientes plazos:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, en el plazo de treinta

días hábiles a contar desde la fecha de transmisión del terreno o

la constitución o transmisión del derecho.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año a petición del sujeto pa-

sivo, a contar desde la fecha del fallecimiento.

4. La declaración-autoliquidación se presentará obligatoriamen-

te por el sujeto pasivo, personalmente o mediante un represen-

tante acreditado, a través de la Sede Electrónica del Ayuntamien-

to, disponible en:

http//www.penarroyapueblonuevo.es, de forma electrónica.

5. La autoliquidación presentada, tendrá la consideración de li-

quidación provisional, hasta tanto el Ayuntamiento haya efectua-

do la comprobación de la misma. Para el caso de que no se hu-

biere presentado autoliquidación, o la misma no se considere

conforme, se procederá a practicar liquidación directa que será

notificada al sujeto pasivo, todo ello, sin perjuicio de la liquidación

de intereses que procede y la apertura del correspondiente expe-

diente sancionador.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Gene-

rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual-

quier elemento de este impuesto serán de aplicación automática

dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción inicial ha sido

aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria, ce-

lebrada el día 31 de marzo de 2022, entrará en vigor el mismo día

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de

aplicación a partir del día siguiente a su publicación permanecien-

do en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Someter el anuncio a información pública y audiencia de los in-

teresados, por el plazo de treinta días, para la presentación de re-

clamaciones y sugerencias; en el caso de que no se presentara

ninguna reclamación o sugerencia se entenderá definitivamente

adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Peñarroya-Pueblonuevo, 12 de abril de 2022. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, José Ignacio Expósito Prats.
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